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Untribunal federalotorgóunam
paro a Gilda Susana LozoyaAus
tin hermana del ex director de
rtetróleos Mexicanos Emilio Lo
zoya dejando sin efecto la orden
de aprehensiónen sucontra pues
determinó quese carecede funda
mentaciónymotivaciórL indispen
sablesparalibrardichaorden

El tribunal ordenó aJoséArte
mio ZúñigaMendoza juezdecon
trol del Centro de Justicia Penal
Federal con sede en el Reclusorio
Norte sepronuncie nuevamente
sobre lasolicitudde laFiscalíaGe

neralde laRepúbJica FGR
Gilda Susana dijo que siendo

delitosnoconsideradosgraves que
ameriten prisión preventiva ofi
ciosa se debió citarla paragaran
tizar sus derechosyno pretender
quitarlesulibertad legalmente

Indicóquelaautoridadministe
rial evitó unaaudienciaoralypri
vada ynodemostróensusolicitud
escritalanecesidaddecautela con
loquesevulneróelprincipiodede
berdelealtaddelagentedelMinis
terioPúblico porqueomitierony
ocultaronconstanciasquedemos
trabanque no se encontraba sus

traídade laaccióndelajusticia
Los magistrados declararon

fundados losargumentos LaFGR
dijo alTribunalqueno citó alaim
putada pues la quejosa cuenta
con capacidad económica para
evadir lajusticiaysalirdelpaís asi
mismo se demostró que no tiene
arraigoenCdMx

El tribunal señaló infundados
los alegatos de laFGR Los magis
trados expresaronqueLuzMaría
OrtegaTlapa juez Octavo de Dis
trito de Amparo en Materia Pe
nal quienrechazóampararaGilda
Susana se apartóde lalegalidad el
emitir unasentencia que adolece
deincongruencia
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